
Número 85 Sába do, 11 de abril de 198 7 Página 1445

ANEXO 3

NUMERO DE CONCEJALES
SEGUN POBLACION

Muni cipios d e 251 a 1 .000 habitantes

Ojós . . . . . . . . . . . . . . . 7 Concejale s

Municipios de 1 .001 a 2 . 000 habitantes,

Albudeite . . . . . . . . . . . 9 Concejales

Aledo . . . . . . . . . . . . . . 9

T.icote . . . . . . . . . . . . . . 9

Ulea . . . . . . . . . . . . . . . 9

Villanuev a
del Río Segura . . . . . . 9

Municipios de 2 .001 a 5 .000 habitantes

Alcáza re s (Los) . . . . . 11 Concejale s

Campo s del Río s . . . 1 1

Librilla . . . . . . . . . . . . 11

Pliego . . . . . . . . . . . . . 1 1

Municipios de 5 .001 a 10.000 habitantes

Abanilla . . . . . . . . . . . 13 Concejales

Alguazas . . . . . . . . . . 1 3

Beniel . . . . . . . . . . . . . 13

Blanca . . . . . . . . . . . . 13

Calasparra . . . . . . . . . 13

CeuCí . . . . . . . . . . . . . 13

Fo rtuna . . . . . . . . . . . 13

Fuente A lamo
de Murcia . . . . . . . . . 13

Lorquí . . . . . . . . . . . . 13

Pue rto Lumb reras . . 13

Santomera . . . . . . . . . 13

Municipios de 10 . 001 a 20 .000 habitantes

Abarán . . . . . . . . . . . . 17 Concejales

Alhama de Murcia . . 1 7

Amhena . . : . . . . . . . . 17

Bulla s . . . . . . . . . . . . . 17

Cehegín . . . . . . . . . . . 17

Mazarrón . . . . . . . . . . 17

Moratalla . . . . . . . . . 17

Mula . . . . . . . . . . . . . . 17

San Javie r . . . . . . . . . 17

San Pedro del Pinatar 1 7

Torre-Pacheco . . . . . . 17

Torres
de Cotillas (Las) . . . . 1 7

Totana . . . . . . . . . . . . 17

Unión (La) . . . . . . . . 17

Municipios de 20 .001 a 50 .000 habitantes

Aguilas . . . . . . . . . . . . 2 1 Concejales

Al cantarilla . . . . . . . . 2 1

Caravaca de la Cruz 21

Cieza . . . . . . . . . . . . . 21

Jumilla . . . . . . . . . . . . 21

Molina de Segura . . . 21

Yecla . . . . . . . . . . . . . 21

Número 3238

DELEGACION GENERA L

DEL GOBIER NO

MURCI A

Expediente sancionado r
núme ro 1 .593/86

Por el p resente, se hace saber a doña
Marga re t Anne G rahan, cuyo último do-
m icilio conocido es en Re sidencial Club
Náutico, 2 . a fase, 9 .° D , de La Manga
del Mar Menor, que se ha iniciado en es-
te centro, expediente sancionador bajo
el número ' arriba indicado, por la supues-
ta infracción de la Ley de Extranjería,
condeciéndole en trámit e de audiencia,
un plazo de diez días , contados a partir
del día de la publicación de este edicto,
para que formule por escrito y en su des-
cargo, las alegaciones que estime conve-
nientes en defensa de su derech o , apor-
tando las pruebas de que disponga, a t e -
nor de la legislación vi gente .

Murcia, 31 de marzo de 198 7.-E1 De-
legado del Gobie rno .

(D.G. 195 )

Municipio s de 50.001 a 100.000
habitantes

Lorca . . . . . . . . . . . . . 25 Concejales

Municipio s de más d e 10 0 .000 habit antes

Cartagena . . . . . . . . . 27 Conceja l es

Murcia . . . . . . . . . . . 29 "

(D .G. 210)

Número 3240

DELEGAC ION GENERAL

DEL GOBIERNO

M U R C I A

Notificación por e di c to

Por el presente, se hace saber a don
José Cas tel l ón López, cuyo último do-
m icilio conocido es cal le Salvado r Al le n -
de, s/n .°, bar uEl Co rti na», Fortuna,
que en el expedi ente sancionador q ue se
l e sigue al número 884/85, por i nfr ac-
ción del horar io de c i e r re , l e ha sido i m-
puesta una multa de 7 .000 pesetas (siete
mil ) y aperc i bimiento de cierre del local .

Contra esta resolu c i ón , puede interpo-
nerse recurso de alzada an te Excmo. Sr .
Mini st ro d el Inter ior, en e l p l azo no su-
perior a quince días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación del•
presen te edicto, bien a n te la referida
Au t oridad o ante esta Delegación Gen e-
ra l del Gob i erno .

En e l supuesto de que no se haga uso
del derec ho a recurri r , debe rá hacerse
efectiva la mu lta en Papel de Pagos al
Es tado en es t a De l egación Gene r a l de l
Gob ierno y en el p l azo anteriormen t e i n -
dicado .

Transcurrido dicho térm ino, s i n que
el pago de la multa se haya efectuado,
se ejercerán las facultades su b s id iari as re-
servadas a la Autoridad, par a mantene r
la efectividad de las sa nc i on es .

Mu rcia, 1 de ab ri l de 1987 .-El De l e-
gado del Gobierno, Eduardo Ferrera
Kétterer .

(D . G . 197)

Núm e r o 3239

DELEGACION GENERAL

DEL GOBIERNO

MU R C I A

Notificación por edict o

Por el prese n te, se hace saber a don
José Martín Axomugica, cuyo ú ltim o
dom icil i o conocido es en Avda . de Mur-
cia, número 63, Bul las, que en el ex p e-
dien t e sanc ionador que se le s igue al n ú -
me r o 1 .408/86 , por infracción del artícu-
lo 81 .35 del Reglamento General de Es-
pectác u los y Actividad es Recreat i vas, le
ha sido impuesta una multa de cinco mil
pese t as (5 .000) .

Cont ra est a reso lución, p uede i nterpo-
ne r se rec u rso de alza da ante Excmo . Sr .
M i n is tr o de l I nt erio r , en el plazo no su-
per i or a qu ince d ías h á b iles, contados a
part ir del s i guien te a]a pub l icación del
presente ed icto, b ien ante la referida
Au torid a d o ante esta Delegación Gene-
ral del Gobierno .

En el supues to de que no se haga uso
de l derecho a recurr ir, deberá hacerse
e fect i v a la multa en Papel de Pagos al
Estado en esta Delegación General del
Gobier no y en el plazo anteriormente in-
dicado .

Transc urrido d icho térm ino, sin q u e
e l pago de la multa se haya efectuado,
se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para ma n te n er
la e fectivi dad d e l as sa nciones .

Murcia, 3 1 de marzo de 1 987.-E 1 D e-
legado del Go b ierno, Eduar do Ferrera
Ké ttere r .

(D .G . 1 96)


